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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Designan funcionarios en diversos cargos 
de confianza de la Superintendencia 
Nacional y de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Tributos Internos

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000197-2024/SUNAT

DESIGNA EN CARGOS DE CONFIANZA

Lima, 6 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada ley, 
se efectúa mediante Resolución del Titular de la Entidad;

Que, se ha estimado conveniente designar a las 
personas que asumirán cargos de confianza dependientes 
de la Superintendencia Nacional y de la Superintendencia 
Nacional Adjunta de Tributos Internos;

En uso de las facultades conferidas por la Ley 
Nº 27594 y el literal g) del artículo 10 de la sección 
primera del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 040-2023-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir del 9 de octubre 
de 2024, en los cargos de confianza que se detallan en el 
anexo que forma parte integrante de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MEJÍA NINACÓNDOR
Superintendente Nacional

ANEXO

DESIGNAR

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

ASESOR IV VICTOR RAUL PRADO CARDONA

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE ADUANAS

SUPERINTENDENTE NACIONAL 

ADJUNTO

JYNS JOSE FRANCISCO ORDOÑEZ 

TORRES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE TRIBUTOS INTERNOS

SUPERINTENDENTE NACIONAL 

ADJUNTO
PALMER LUIS DE LA CRUZ PINEDA

INTENDENCIA NACIONAL DE GESTIÓN DE PROCESOS

INTENDENTE NACIONAL OMAR IVAN DAVILA PERALES

INTENDENCIA NACIONAL DE IMPUGNACIONES

INTENDENTE NACIONAL SILVIA VERONICA VELEZ ZEVALLOS

INTENDENCIA NACIONAL JURÍDICO TRIBUTARIA

INTENDENTE NACIONAL JOHANNA KARELLE RONDON MALAGA

2332215-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS

DE PENSIONES

Incorporan el Subcapítulo V al Capítulo IV y 
modifican el inciso c) del artículo 75°-K, así 
como los incisos b.11) y c.10) del artículo 24° 
del Título VI del Compendio de Normas de 
Superintendencia del Sistema Privado de 
Administración de Fondos de Pensiones

RESOLUCIÓN SBS N° 03514-2024

Lima, 2 de octubre de 2024

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO

Que los incisos a) y e) del Artículo 57° de la Ley 
del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 054-97-EF, en adelante la Ley del 
SPP, establecen que son atribuciones y obligaciones de 
la Superintendencia velar por la seguridad y la adecuada 
rentabilidad de las inversiones que efectúen las AFP con 
los recursos de los fondos que administran, y fiscalizar a 
las AFP en el cumplimiento de las disposiciones legales y 
administrativas que las rijan;

Que mediante la Ley N° 29903 se modificaron los 
artículos 18-A y 25 de la Ley del SPP, a fin de crear 
el Fondo Tipo 0 o Fondo de Protección de Capital, el 
cual está orientado a mantener el valor del patrimonio 
de los afiliados con crecimiento estable y con muy 
baja volatilidad; de modo tal que no se incurra en 
rentabilidades negativas bajo ningún escenario de 
mercado, esto último en concordancia con los alcances 
de la precitada Ley;

Que el Fondo Tipo 0 tiene carácter de obligatorio para 
la administración de los recursos de todos los afiliados 
al cumplir los sesenta y cinco años (65) y hasta que 
opten por una pensión de jubilación en el SPP, salvo 
que el afiliado exprese por escrito su voluntad de asignar 
su Fondo al Tipo 1 o Tipo 2; así como tiene carácter de 
voluntario para los afiliados mayores de sesenta (60) 
años, por lo cual, su diseño considera que los recursos 
acumulados de los afiliados al SPP deberían responder 
a una naturaleza transitoria, en concordancia con los 
alcances de la precitada Ley; 

Que el artículo 25-C de la Ley del SPP establece que 
las AFP deben contar con una política de inversiones para 
cada tipo de fondo, la cual debe incorporar el objetivo y la 
política de diversificación, de conformidad con el detalle 
que establezca la Superintendencia;

Que el referido Fondo Tipo 0 debe ser gestionado 
en el marco de los límites de inversión a que se refiere 
el Artículo 25-B de la Ley del SPP, esto es, efectuando 
inversiones únicamente en instrumentos representativos 
de derechos sobre obligaciones de corto plazo, activos en 
efectivo o títulos de deuda;

Que a fin de garantizar el cumplimiento del objetivo 
del Fondo Tipo 0, que es mantener el valor del patrimonio 
de los afiliados con crecimiento estable y con muy baja 
volatilidad, y dada su naturaleza transitoria, es necesario 
aprobar medidas que precisen que los recursos de este 
fondo no deban ser expuestos a un excesivo riesgo 
de tasa de interés, sólo se pueda invertir en vehículos 
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indirectos que cumplan con condiciones específicas, y 
que deban invertirse en instrumentos que cuenten con un 
nivel suficiente de calidad crediticia;

Que a efectos de recoger las opiniones del público 
en general respecto de las propuestas de modificación 
a la normativa del SPP, se dispuso la prepublicación 
del proyecto de resolución sobre la materia en el portal 
electrónico de la Superintendencia, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y 
en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Supremo N° 009-2024-JUS;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones, de Asesoría Jurídica, de Estudios Económicos, 
y de Riesgos; y,

En uso de las atribuciones conferidas en los numerales 
7 y 9 del artículo 349 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y 
sus modificatorias, los artículos 25 y 57 de la Ley del SPP, 
y el artículo 61B y la tercera disposición final y transitoria 
del Reglamento de la Ley del SPP;

RESUELVE:

Artículo Primero.- La presente resolución incorpora 
el Subcapítulo V al Capítulo IV y modifica el inciso c) 
del artículo 75°-K, así como los incisos b.11) y c.10) del 
artículo 24° del Título VI del Compendio de Normas de 
Superintendencia del Sistema Privado de Administración 
de Fondos de Pensiones, aprobado por Resolución N° 
052-98-EF/SAFP y sus modificatorias, conforme a los 
siguientes textos:

“SUBCAPÍTULO V
APLICACIÓN A LAS INVERSIONES DEL FONDO 

CERO 

Artículo 78°-C.- Restricciones aplicables a las 
inversiones de los recursos del Fondo Tipo 0. En 
adición a lo dispuesto en el capítulo IX del presente Título, 
la AFP debe observar en la política de inversiones del 
Fondo Tipo 0 lo siguiente: 

a) La duración Macaulay máxima del portafolio debe 
ser menor o igual a 1- año.

b) Los instrumentos de inversión deben estar 
denominados en soles.

c) Los siguientes requerimientos mínimos de 
clasificación de riesgo: CP-1 para los instrumentos 
de deuda de corto plazo, y de A (nivel superior) para 
instrumentos de deuda de largo plazo, conforme a las 
equivalencias del Título X.

d) La prohibición de invertir en vehículos de inversión 
a los que hace referencia el literal c) del artículo 75°-K, 
salvo que se trate de una inversión en un ETF local o en 
un fondo de inversión local. En todos los casos, además de 
los requisitos dispuestos en el subcapítulo IV del capítulo III 
referido a cuotas de participación en fondos mutuos y fondos 
de inversión, se debe cumplir con las siguientes condiciones: 

i) Las inversiones del fondo se realizan en los 
instrumentos incluidos en el inciso b) del artículo 20°, 
con excepción de los instrumentos representativos 
de derechos sobre participación patrimonial o títulos 
accionarios, instrumentos alternativos e instrumentos 
derivados utilizados para fines distintos a la cobertura. Lo 
anterior se aplica tanto a las inversiones directas como 
indirectas del fondo.

ii) Los activos subyacentes deben estar denominados 
en soles, con una participación mayor al 50%. Además, la 
exposición a monedas extranjeras debe estar cubierta de 
manera continua en al menos un 80%.

iii) Los derivados que se empleen sólo deben ser de 
cobertura.

iv) El fondo debe poseer una clasificación de riesgo 
de crédito no menor de A(-); o alternativamente para el 
caso de ETF, sus activos subyacentes deben poseer una 
clasificación de riesgo promedio no menor a CP-1 para el 
caso de instrumentos de corto plazo, y A+ en el caso de 
instrumentos de deuda de largo plazo. 

e) El límite de inversión de 10% del valor del Fondo 
Tipo 0 para vehículos de inversión.”

“Artículo 24°.- Cuotas de fondos de inversión 
locales-Requisitos

(…)
b.11)En el caso de los fondos de inversión que 

inviertan en préstamos otorgados por empresas del 
sistema financiero, la sociedad administradora o gestora 
debe garantizar un permanente alineamiento de intereses 
con los partícipes a través de la inversión en efectivo 
que represente al menos el 1% del capital comprometido 
del fondo. Este compromiso puede ser realizado a 
través de entidades que forman parte del mismo grupo 
económico de la sociedad administradora o gestora, así 
como de manera directa por los accionistas de estas o 
por miembros del personal clave del fondo. En cualquier 
caso, donde este compromiso de inversión en efectivo 
no lo realice directamente la sociedad administradora 
y/o gestora, esta debe efectuar de manera solidaria el 
desembolso de dicho compromiso, cuando cualquier parte 
que la haya sustituido incumpla con el mantenimiento de 
dicho compromiso. En ningún caso, el compromiso de 
inversión en el fondo puede ser realizado a través de una 
reducción de comisiones o a través de modalidades de 
financiamiento que afecten el permanente alineamiento 
de intereses antes señalado.

(…)
c.10) La sociedad administradora o gestora debe 

garantizar un permanente alineamiento de intereses con 
los partícipes a través de la inversión en efectivo que 
represente al menos el 2% del capital comprometido 
del fondo. Este compromiso puede ser realizado a 
través de entidades que forman parte del mismo grupo 
económico de la sociedad administradora o gestora, así 
como, de manera directa por los accionistas de éstas o 
por miembros del personal clave del fondo. En cualquier 
caso, donde este compromiso de inversión en efectivo 
no lo realice directamente la sociedad administradora 
y/o gestora, esta debe efectuar de manera solidaria el 
desembolso de dicho compromiso, cuando cualquier parte 
que la haya sustituido incumpla con el mantenimiento de 
dicho compromiso. En ningún caso, el compromiso de 
inversión en el fondo puede ser realizado a través de una 
reducción de comisiones o a través de modalidades de 
financiamiento que afecten el permanente alineamiento 
de intereses antes señalado.

(…)”

“Artículo 75°-K.- Límites aplicables a las categorías 
de instrumentos de inversión

(…)
c) Para determinar la categoría de instrumento que 

le resulta aplicable a los fondos mutuos tradicionales 
y alternativos, fondos de inversión tradicionales y 
alternativos, fideicomisos y a otros vehículos de inversión, 
se debe considerar la estrategia de inversión y categoría 
de instrumento mayoritaria de las inversiones subyacentes 
de los citados fondos o vehículos. Para el caso de los 
fondos de inversión o fideicomisos locales que tengan 
como política de inversión el invertir un porcentaje mayor 
al 80% de sus activos en instrumentos representativos de 
derechos sobre obligaciones o títulos de deuda (público 
o privado) destinados al financiamiento de proyectos de 
infraestructura, son considerados como una inversión 
en títulos de deuda y se computa dentro de los límites 
aplicables a este tipo de instrumento. 

(…)”

Artículo Segundo.- En caso alguna AFP mantenga 
inversiones que no cumplan con lo aprobado en la 
presente resolución, esta debe presentar el respectivo 
plan de adecuación dentro de los siguientes 30 días 
calendario de su entrada en vigencia.

Artículo Tercero.- La AFP cuenta con un plazo de 
90 días calendario, contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente resolución, para actualizar la 
política de inversiones del Fondo Tipo 0 y los manuales 
de procedimiento correspondientes.
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Artículo Cuarto.- La presente resolución entra en 
vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO JAVIER ESPINOSA CHIROQUE
Superintendente de Banca, Seguros y AFP

2331448-1

Dan por concluido el régimen de 
intervención al que se sometió a la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Livitaca 

RESOLUCIÓN SBS N° 03540-2024

Lima, 4 de octubre de 2024

EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y 
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 02905-2024, 
emitida el 20/08/2024 y notificada el 21/08/2024, esta 
Superintendencia dispuso el sometimiento a régimen 
de intervención de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Livitaca (en adelante, COOPAC Livitaca o la Cooperativa) 
por encontrarse incursa en la causal de pérdida total 
del capital social y de la reserva cooperativa, prevista 
en el literal b. del inciso 4-B.1. del numeral 4-B. de la 
Vigésimo Cuarta Disposición Final y Complementaria 
(en adelante, 24a DFC) de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N° 26702 
y sus modificatorias (en adelante, Ley General), y en el 
numeral 2 del artículo 2 del Reglamento de Regímenes 
Especiales y de la Liquidación de las Cooperativas de 
Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos del 
Público, aprobado por Resolución SBS N° 5076-2018 y 
su modificatoria (en adelante, Reglamento de Regímenes 
Especiales); al haberse determinado, sobre la base de la 
información financiera reportada por la COOPAC Livitaca 
y las acciones de supervisión permanente efectuadas 
por esta Superintendencia, que la entidad registraba, al 
30/06/2024, un patrimonio negativo ascendente a - S/ 730 
383.63 (setecientos treinta mil tres cientos ochenta y tres 
y 63/100 soles);

Que, el artículo 3 del Reglamento de Regímenes 
Especiales establece que el régimen de intervención 
para las cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas 
a captar recursos del público (en adelante, COOPAC) de 
Nivel 1 o 2, como es el caso de la COOPAC Livitaca, tiene 
una duración máxima de cuarenta y cinco (45) días;

Que, en aplicación del artículo 7 del Reglamento 
de Regímenes Especiales y de lo establecido en el 
“Procedimiento para la realización de la Asamblea 
General de Intervención en el marco del Régimen de 
Intervención de Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público de los Niveles 
1 y 2”, aprobado por la Resolución SBS N° 2655-2021 
(en adelante, el Procedimiento), se realizó la Asamblea 
General de Intervención de la COOPAC Livitaca en 
Intervención de manera virtual, vía la plataforma Zoom el 
29/08/2024, en segunda convocatoria , contando con la 
participación de cincuenta (50) socios hábiles;

Que, en la referida Asamblea General de Intervención 
se informó, entre otros, sobre la causal que motivó la 
declaración de intervención de la COOPAC Livitaca, así 
como sobre el plazo establecido en el inciso 4-B.4. del 
numeral 4-B. de la 24a DFC de la Ley General, para que 
los socios acrediten su levantamiento a satisfacción de 
esta Superintendencia; 

Que, mediante las cartas denominadas “Capitalización 
voluntaria de la cuenta depósitos a la cuenta de 
aportaciones de los socios”, remitidas el 11/09/2024, el 
representante de los socios de la COOPAC Livitaca en 
intervención , designado para acreditar el levantamiento 

de la causal de intervención a satisfacción de esta 
Superintendencia, señor Braulio Gutiérrez Hilario, 
identificado con DNI N° 42331843, presentó – entre 
otros documentos de sustento para el levantamiento de 
la causal –72 (setenta y dos) cartas de autorización de 
socios para transferir sus depósitos a sus cuentas de 
aportes; 

Que, de la evaluación efectuada a dicha 
documentación se concluyó que los socios firmantes 
han autorizado proceder con la capitalización de sus 
acreencias depositarias por los importes señalados en las 
cartas respectivas, validados con la información registrada 
en el sistema de la COOPAC Livitaca, los que en conjunto 
ascienden a S/890,360.00;

Que, el importe de S/890,360.00 resulta suficiente 
para levantar la causal de intervención en que incurrió 
la COOPAC Livitaca, puesto que revierte el patrimonio 
negativo de la misma al 30/06/2024, señalado en la 
Resolución SBS N° 02905-2024 (- S/ 730 383.63);

Que, como consecuencia de ello, corresponde resolver 
el levantamiento de la causal que motivó el sometimiento 
a régimen de intervención de la COOPAC Livitaca, dando 
fin al mismo;

Que, si bien el Reglamento de Regímenes Especiales 
no desarrolla el procedimiento aplicable ante el 
levantamiento de la causal de intervención, el Artículo 
VIII del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (TUO 
LPAG), dispone que las autoridades administrativas 
no pueden dejar de resolver las cuestiones que se les 
propongan, por deficiencia de sus fuentes;

Que, en virtud de ello y en atención a la necesidad 
de resolver el levantamiento de la causal que motivó el 
sometimiento a régimen de intervención de la COOPAC 
Livitaca, en virtud de lo establecido en el numeral 4.B de 
la 24a DFC de la Ley General y en mérito de lo dispuesto 
por el artículo 214 del TUO LPAG, corresponde revocar la 
Resolución SBS N° 02905-2024, en todos sus extremos;

Que, lo expuesto determina la revocación de 
los poderes otorgados a la señorita Anabel Nagai 
Huillcahuaman Cuchillo, identificada con DNI N° 
44885195, y al señor George Roger Vilcatoma Ollais, 
identificado con DNI N° 74608976, como interventores, 
principal y alterno, respectivamente;

Que, en virtud de lo establecido por el artículo 30 del 
Texto Único Ordenado de la Ley General de Cooperativas, 
aprobado por D.S. N° 074-90-TR, en concordancia con el 
artículo 5 del Reglamento General de las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
del Público, aprobado por la Resolución SBS N° 480-2019 
y sus modificatorias, el Consejo de Administración es el 
órgano responsable del funcionamiento administrativo de 
la COOPAC Livitaca; 

Que, en consecuencia, el Consejo de Administración 
en funciones al momento de la intervención asume la 
administración de la COOPAC Livitaca; 

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
4.B de la 24a DFC de la Ley General, el levantamiento 
del régimen de intervención es inscribible en los Registros 
Públicos por el solo mérito de la resolución emitida por la 
Superintendencia;

De acuerdo con lo informado por la Superintendencia 
Adjunta de Cooperativas, contando con el visto bueno 
de la Superintendencia Adjunta de Cooperativas y de la 
Superintendencia Adjunta de Asesoría Jurídica y en virtud 
de las atribuciones conferidas por la Ley General y la Ley 
N° 30822;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el régimen de 
intervención al que se sometió a la Cooperativa de Ahorro 
y Crédito Livitaca por haberse acreditado el levantamiento 
de la causal de pérdida total del capital social y la reserva 
cooperativa, prevista en el numeral 2 del artículo 2 del 
Reglamento de Regímenes Especiales. 

Artículo Segundo.- Revocar, en todos sus extremos, 
la Resolución SBS N° 02905-2024, la que – entre otros 
aspectos – comprende los poderes otorgados a la señorita 
Anabel Nagai Huillcahuaman Cuchillo, identificada con DNI 
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